
PEDIDO DE INFORME

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

Artículo 1º - Cuál es el estado de situación y los avances de la obra de ampliación de la Planta de Tratamientos de Efluentes y vuelcos al Sur de los efluentes tratados en el Parque Industrial de Gualeguaychú.
Artículo 2º - Cuál es el estado de ejecución de la obra autorizada por el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, el 20 de diciembre del 2011, mediante Decreto N° 229, publicado en el boletín oficial Nº 25.003 - 110/12 del 15 de junio del 2012, por el cual adjudica a la empresa “Szczech y Szczech empresa constructora de Néstor Iván Szczech”, por el valor de $19.353.618,42 destinados a “la obra construcción de la nueva planta de tratamiento de efluentes del Parque Industrial Gualeguaychú - Primera etapa”.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El presente pedido tiene como finalidad dejar plasmado que lo que sucede en la actualidad con la contaminación del efluente líquido del PIG es debido a dos fenómenos concretos. En primero lugar, la falta de control a las empresas por parte del propio Parque Industrial de Gualeguaychú, como así también de la Municipalidad. En segundo lugar, la falta de obras que se deberían haber hecho, en concreto la ampliación de la Planta de Tratamiento de Efluentes.  


La combinación de las dos causas hoy es una lamentable realidad, ambas son de simple resolución. Los controles deben hacerse en cada empresa que funciona dentro del Parque Industrial de Gualeguaychú, se debe actuar como la ley lo establece y, principalmente, terminar la ampliación de la Planta de Tratamiento.


El proyecto aprobado, licitado y concedido por el Estado Provincial a la Empresa Constructora Szczech y Szczech S.A. consta de dos etapas a saber:

1º Etapa: Vuelcos al Sur de los efluentes tratados del Parque Industrial Gualeguaychú. (P.I.G.). La primera etapa abarca el tendido de cañerías de PVC de 350 mm. de diámetro, desde el predio de la P.T.E. del P.I.G. hasta el Río Gualeguaychú, a la altura de la P.T.E. de Efluentes Cloacales de la Ciudad, terminando en el centro del Río Gualeguaychú, lugar en el cual mediante un difusor el efluente tratado converge. Esta obra incluye una estación de bombeo que se ubicará en el predio de la planta del P.I.G., para lograr vencer la diferencia de altura desde el punto de inicio hasta la Calle de Tropas (Cuchilla Frente a Unilever Argentina S.A.) desde donde la conducción del efluente se hace por gravedad. En esta etapa se avanzó en la colocación de cañerías de PVC y en la construcción de cámaras de registro. Se realizaron unos 9,5 Km. de red aproximadamente.


A la citada obra la empresa Szczech y Szczech S.A. no la realizo, lo que fue la re-licitarla o se cederla a una segunda empresa, Petroboni, empresa que sub-contrata a una tercera empresa familiar local, la firma Delfino, dedicada principalmente al movimiento de suelos. 


Esta obra tuvo muchos inconvenientes técnicos, que se evidenciaron al realizar las pruebas hidráulicas correspondientes. Las pérdidas de agua que aparecieron durante las mismas, fue tema de discusión entre los proveedores, la inspección y la constructora. Unos decían que eran fallas de instalación y argumentaban fallas en los materiales (caños y juntas de goma), lo real del caso es que hubo que realizar muchas reparaciones. 


En definitiva, la empresa proveedora de los caños manifestó que éstos fueron acopiados al sol y mal manipulados, que eso provocó deformaciones en los mismos. Por su, parte los que hicieron la instalación, sostenían que el problema es una falla de material en las juntas. El correcto funcionamiento es un tema pendiente, con muy dudosa confiabilidad, por todo lo antes manifestado.


A esta etapa de obra le faltan realizar: a estación de bombeo; equipos de bombeo; generador de energía de emergencia; tramo del caño desde donde iniciaron el tendido hasta la P.T.E; un tramo no resuelto por problemas de una servidumbre de paso, del tendido de cañerías de PVC de 350 mm; canal difusor final; tableros eléctricos de comando, como sus componentes; nuevo transformados de energía.


Todas las obras relacionadas al tendido de cañerías y demás trabajos relacionados a esta primera etapa, se encuentran paralizadas desde hace, aproximadamente, tres años.

Me consta la preocupación y numerosos reclamos que se hicieron desde CoDeGu, dirigidos a los entonces siguientes funcionarios: Director Provincial de Obras Sanitarias de Entre Ríos, Hugo Righelato; al Secretario de Ambiente Sustentable de Entre Ríos, Fernando Carlos Raffo; al Presidente Municipal de la ciudad de Gualeguaychú, Juan José Bahillo; y al Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Sergio Uribarri.


La Planta de Tratamiento de Efluentes, es una obra de suma importancia para la ciudad de Gualeguaychú, pero principalmente para el sector Empresarial e Industrial de la ciudad, representados por la Corporación del Desarrollo de Gualeguaychú -CoDeGu- y el Parque Industrial de Gualeguaychú, a las que sumo la Asamblea Ciudadana Ambiental.
Sin la ampliación de la Planta de Tratamiento de Efluentes es impensable, o muy complicado, pensar en radicar nuevas industrias que se reflejaran en fuentes de trabajo, sin afectar el medio ambiente, cumpliendo tanto con leyes nacionales como provinciales, que determinan parámetros a cumplir con los vertidos de efluentes industriales líquidos.

Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente pedido de informe.
